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Finalidad y Requisitos básicos 

Finalidad  y Requisitos de los Proyectos CIIP

Para obtener más información sobre la finalidad y los requisitos básicos de la presentación de los Subprogramas
Interempresa Internacional, puede acceder al siguiente enlace:

http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=256&MN=3

3



Dar de alta un Subprograma Interempresa Internacional (I)

Una vez realizado el acceso a la Web de solicitudes de ayuda deberá acceder al menú “Nueva Solicitud”:

En la página de “Nueva Solicitud” dentro del apartado “Proyecto de I+D+i con Cooperación Internacional”, se seleccionará
la opción “Subprogramas Interempresas Internacional” y se pulsa el botón “Siguiente”.

A continuación se presenta la página en la que se debe
seleccionar el tipo de actuación de la propuesta “Proyectos de
I+D” y pulsar el botón “Siguiente”.

Los proyectos de I+D que se pueden presentar a esta
convocatoria son proyectos de investigación aplicada o
desarrollo experimental presentados al programa internacional
EUROSTARS del quinto y sexto cut-off.

Nota importante

La presentación de solicitudes al Subprograma Interempresas Internacional estará abierta únicamente en un plazo
definido en la convocatoria publicada en BOE. Por este motivo solamente se podrá acceder en el sistema a esta opción en
las fechas definidas.

Nota importante
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Dar de alta un Subprograma Interempresa Internacional (II)

A continuación se enumeran los proyectos internacionales del
programa Eurostars presentados previamente a una
convocatoria Eurostars. Nótese que solamente podrán serq p
objeto de financiación aquellos proyectos que hayan sido
declarados financiables por el Panel de Expertos Internacionales
del programa Eurostars para las fechas de corte internacional
CoD5 y CoD6. En caso de que la empresa solicitante no
participe en un proyecto que cumpla este requisito, no será
posible seguir adelante con el proceso de solicitud de ayudas Alposible seguir adelante con el proceso de solicitud de ayudas. Al
seleccionar uno de los proyectos enumerados, se vinculará la
solicitud al proyecto internacional asociado (que previamente
habrá sido dado de alta en la aplicación CDTI).

Automáticamente se cargará el título del proyecto
internacional y las fechas definidas en la solicitud del mismo.
Si se produjese la circunstancia de que la fecha de inicio esS se p odujese a c cu sta c a de que a ec a de c o es
previa a la fecha de inicio permitida en la convocatoria, será
necesario modificar la misma, ya que los datos solicitados en
este momento se refieren al período susceptible de
financiación pública.
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Pasos para la Cumplimentación

Pasos para la cumplimentación

1.– Rellenar el menú de (“PROYECTO”); datos básicos del proyecto (resumen, otros datos de

Los pasos vienen establecidos por la organización del menú que se muestra en la zona izquierda de las páginas, son los
siguientes:

interés y relaciones proyecto internacional), participantes españoles y actividades.

2.– Cumplimentar los datos de participantes (“PARTICIPANTES ESPAÑOLES”) previamente
señalados en el menú PROYECTO; de esta forma se establecen los datos básicos de la
empresas participantes……

3 – Cumplimentar el presupuesto de cada participante (“PRESUP PARTICIPANTES ESPAÑOLES”)3. Cumplimentar el presupuesto de cada participante ( PRESUP. PARTICIPANTES ESPAÑOLES ).
Se cumplimenta por cada entidad que interviene en el proyecto el presupuesto desglosado en
diferentes conceptos (amortización equipos, personal, materiales, colaboraciones y otros
gastos).

4.– Establecer el plan de financiación para cada participante (“FINAN. PARTICIPANTES
ESPAÑOLES”).)

5.– Comprobar el presupuesto total del proyecto. Una vez establecido el presupuesto de cada
participante, en el menú (“PRESUPUESTO TOTAL”) se podrá consultar el presupuesto total
resultante para el proyecto.

6.– Comprobar el plan de financiación del proyecto. Una vez establecido el plan de financiación
para cada participante en el menú (“FINANCIACIÓN TOTAL”) se podrá consultar el plan depara cada participante, en el menú (“FINANCIACIÓN TOTAL”) se podrá consultar el plan de
financiación resultante para el proyecto.

7.– Opcionalmente, será posible adjuntar documentación adicional solicitada en la convocatoria,
en el apartado “DOCUMENTACIÓN”.

Para presentar la documentación referenciada anteriormente se facilitan una serie de plantillas
localizadas en “Plantillas Documentación”.

8.– Enviar la solicitud al CDTI; una vez cumplimentada toda la información del proyecto, el botón
“Enviar” nos permitirá validar la información introducida y en caso de pasar las validaciones
de forma correcta enviar la información al CDTI.

Nota importante
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(1) Es necesario informar los apartados de “Identificación” y “Duración” del proyecto antes de cumplimentar los Datos de
Presupuesto. Algunos datos de dichos apartados, ya incluirán información obtenida de los datos introducidos al dar de
alta la solicitud. No obstante, será posible modificar algunos de ellos.



1. Proyecto

1. Proyecto

En el menú de “PROYECTO” se establece la identificación, duración, participantes y actividades del proyecto.

Opciones

Identificación– Identificación

En el apartado de datos generales se establecerán los datos de identificación del proyecto (título, título inglés y acrónimo)
así como el resumen y otros datos de interés que la empresa coordinadora desee resaltar sobre el proyecto, también se
muestra la relación con el proyecto internacional asociados.

Los datos del proyecto no son modificables, ya que corresponden al proyecto internacional asociado.

- Duración

En este apartado se puede modificar tanto el inicio como fin de proyecto, según los criterios del programa Eurostars.
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1. Proyecto

1. Proyecto

– Participantes

En este apartado se informará todas las empresas españolas (se admiten empresas y/o AIE), que tendrán participación
en el proyecto I+D.

1. Empresas

En la pestaña “Empresas”, utilizando el botón modificar nos permitirá añadir, modificar o eliminar empresas participantes.

Guardar 

Consultar 
Empresa Participante

Modificar
Empresa Participante

Todos los cambios de la lista

Eliminar
Empresa Participante

Grabar y Continuar
Permite grabar y continuar
insertando o actualizando datos
sin abandonar la página

(1) En la lista de empresas participantes siempre estará añadida la empresa que está cumplimentando la solicitud

Cancelar
Todos los cambios de la lista

Añadir
Una nueva Empresa Participante

(1) En la lista de empresas participantes siempre estará añadida la empresa que está cumplimentando la solicitud
como la empresa coordinadora del proyecto, esta empresa no podrá ser eliminada de la lista de participantes,
únicamente podrá modificarse su localidad de desarrollo para el proyecto.

(2) La eliminación de una empresa participante provoca la eliminación de todos sus datos de empresa,
presupuesto y documentación asociada. Si lo que desea es sustituir una empresa por otra, en lugar de eliminar
l ñ di i t difi l i l l NIF l lid d i
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la empresa y añadir una nueva, es conveniente modificar la empresa y asignarle el nuevo NIF y localidad si se
desea mantener los datos de presupuesto y documentación.



Datos del Proyecto 

Participantes - Empresas

1. Empresas – Añadir Empresa

Si h tili d l b tó ñ di i l i ti i t t á á i d dSi hemos utilizado el botón añadir para incluir una nueva empresa participante, se mostrará una página en donde se
establecerán los datos básicos del participante.

En esta página tendremos que introducir el CIF de la empresa
que queremos incluir como participante y pulsar el botón
“Buscar”, esto desecadenará una búsqueda en el repositorio
de empresas del CDTI, si la empresa es encontrada en el
repositorio se mostrará automáticamente la Razón Social y el
Acrónimo.

En caso contrario, se mostrará un mensaje indicando donde
registrar la entidad participante mediante el link: Registro en

Para incluir la nueva entidad en la lista el participantes se pulsará
el botón “Aceptar”, teniendo en cuenta que este participante no
será guardado realmente en la solicitud hasta que no se guarden

registrar la entidad participante mediante el link: Registro en
el Sistema.

g q g
los cambios desde la lista de participantes (botón guardar o
botón grabar/continuar )

Para cancelar el alta de la nueva empresa participante pulsar el
botón “Cancelar”botón Cancelar .

Nota importante

(1) Las entidades participantes deben estar previamente registradas en CDTI
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1. Proyecto

1. Proyecto

– Actividades:

En este apartado se establece la estructura del proyecto en cuanto a las actividades que se desarrolla y la relación
existente con los participantes, es decir, se establecerán las actividades en las que participará cada uno de los
participantes en el proyecto.

3. Actividades

En la pestaña “Actividades” utilizando el botón modificar nos permitirá añadir modificar o eliminar las actividades queEn la pestaña Actividades , utilizando el botón modificar nos permitirá añadir, modificar o eliminar las actividades que
se desarrollan en el proyecto.

Consultar 
Actividad

Modificar
Actividad

Guardar 
Todos los cambios de la 
lista

Eliminar
Actividad.

Grabar y Continuar

Cancelar
Todos los cambios de la 
lista

Añadir
Una nueva Actividad.

y
Permite grabar y continuar
insertando o actualizando
datos sin abandonar la página

(1) La eliminación de una actividad provoca la eliminación de todos los datos de presupuesto asociados a dicha
actividad. Si lo que desea es sustituir una actividad por otra, en vez de eliminar y añadir una actividad nueva, es
conveniente modificar la actividad (Acrónimo, Descripción, Fechas…) para mantener los datos de presupuesto ya
asignados.
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1. Proyecto

1. Proyecto

– Actividades:

3 A ti id d Añ di A ti id d3. Actividades – Añadir Actividad

Si hemos utilizado el botón añadir para incluir una nueva actividad, se mostrará una página en donde se establecerán
los datos de la actividad del proyecto:

En esta página cumplimentaremos los datos básicos de la
actividad (Acrónimo, Denominación, Fecha Inicio…).

Para dar de alta la nueva actividad en la lista de actividades se
pulsará el botón “Aceptar”, teniendo en cuenta que la actividadpulsará el botón Aceptar , teniendo en cuenta que la actividad
no será guardada realmente en la solicitud hasta que no se
guarden los cambios desde la lista de actividades
(botón guardar botón grabar/continuar ).

Para cancelar el alta de la nueva actividad pulsar el botón
“Cancela ”“Cancelar”.
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1. Proyecto

1. Proyecto

– Relaciones Participantes:

En la pestaña de Relación Actividad se asignarán las actividades a las entidades participantes.

Seleccionaremos de la relación de actividades que se presentaSeleccionaremos de la relación de actividades que se presenta,
aquellas en las cuales participe la entidad, marcando el check .

De esta forma indicaremos que la entidad forma parte del
desarrollo de la actividad.

L d t á d d l t l li it d h tLos datos no serán guardados realmente en la solicitud hasta que
no se pulse el botón guardar o botón grabar/continuar

desde la lista de actividades.

Para cancelar la asignación de entidades a la actividad se pulsará el
botón “Cancelar”.
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1. Proyecto

1. Proyecto

– Relaciones Proyecto:

En este apartado se muestra las entidades participantes con las actividades que desarrollan.
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2. Participantes 

En el menú de “PARTICIPANTES ESPAÑOLES” se establecen la información de contactos, accionariado, consejo de
administración filiales datos financieros recursos y productos por cada empresa que interviene en el proyecto

2. Participantes Españoles

administración, filiales, datos financieros, recursos y productos por cada empresa que interviene en el proyecto.

En la parte superior de todas las páginas de este menú se encontrará un desplegable con
las empresas participantes que han sido incluidas en el proyecto. Para consultar o
modificar los datos de una empresa participante basta con seleccionar ésta en el
desplegable.

Opciones

– Datos Generales:

En este apartado se puede consultar y modificar los datos generales de las empresas participantes en el proyecto
(razón social, NIF, actividad…)

Si la empresa participante ya se encuentra registrada en el repositorio de empresas del CDTI, la mayoría de los datos
que se solicitan en este apartado vendrán ya cumplimentados y no podrán ser modificados, si se desea modificar
alguno de los datos de empresa del repositorio del CDTI se deberá enviar un e-mail a la dirección sde@cdti.es.

Nota  importante

(1) En caso de ser “Gran Empresa”, al finalizar la solicitud, la empresa participante debe presentar como documentación 
asociada “Declaración Efecto Incentivador”.
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2. Participantes 

2. Participantes

– Contactos / Notificaciones:Contactos / Notificaciones:

Información referente a las personas de contactos (proyecto, financiero y externo). Éste último debe rellenarse cuando
quién tramita la solicitud es una tercera entidad (asesoría..) y desea seguir el proceso de la solicitud; y la dirección de
notificación. Será obligatorio indicar un contacto de proyecto para todas las empresas y solamente el contacto financiero
para la empresa solicitante o coordinadora.

- Dirección Desarrollo:

En este apartado se indica la dirección en la que se desarrolla el proyecto.

– Organización:

En este apartado se puede consultar y modificar los datos del accionariado, consejo de administración y filiales de la 
empresa participante.

– Recursos:

En este apartado se puede consultar y modificar los datos de recursos de personal de las empresas participantes en 
  l illcuanto a plantilla.

– Datos Financieros:

En este apartado se puede consultar y modificar los datos de balance y la balanza de pago de la empresa participante.
En estas pestañas se dispone de la opción “Grabar y continuar” con la cual se pueden introducir los datos y
guardarlos sin abandonar la página actualguardarlos sin abandonar la página actual.

- Resultados Provisionales

En este apartado se puede consultar y modificar los datos previstos de balance, cuenta de pérdidas y ganancias de la
empresa participante, durante el periodo del proyecto. En estas pestañas se dispone de la opción “Grabar y
continuar” con la cual se pueden introducir los datos y guardarlos sin abandonar la página actual
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3. Presupuesto

En el menú de “PRESUPUESTO” se puede consultar el presupuesto total del proyecto agrupado por años y conceptos
presupuestarios (amortización de equipos, personal, materiales…).

En este apartado se detallan los equipos empleados en el proyecto (categoría,
importe adquisición, actividad asociada, etc…).

Definición Activos - Equipos

Para incluir los equipos empleados, se debe tener definida una actividad, y
seleccionar la categoría en la que va a ser empleado, a continuación pulsar el
botón “Añadir”.

Pulsar el botón “Aceptar” para aceptar los datos introducidos

Nota importante

(1) Debe asignarse la utilización de un equipo a la actividad.(1) Debe asignarse la utilización de un equipo a la actividad.
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3. Presupuesto

En esta página se encuentran las siguientes opciones que se pueden realizar
con los equipos:con los equipos:

- Modificar ( ) - Se muestra los datos del equipo. Para salvar los datos
pulsar el botón “Aceptar”.

- Eliminar ( ).- Se da de baja el equipo.

Una vez incluido todos los productos, pulsar el icono que se encuentra en la sección del menú, para actualizar la
Base de Datos y que los cambios sean efectivos.

Se dispone de la opción “Grabar y continuar” con la cual se pueden introducir los datos y guardarlos sin abandonarSe dispone de la opción Grabar y continuar con la cual se pueden introducir los datos y guardarlos sin abandonar
la página actual.
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3. Presupuesto

En este apartado se puede desglosar el presupuesto en los grupos principales presupuestarios (activos fijos, personal y
t i l ) hit

Presupuesto - I

materiales) por hito.

Una vez incluido la información en la pestaña correspondiente, pulsar el icono que se encuentra en la sección del
menú, para actualizar la Base de Datos y que los cambios sean efectivos.

En la pestaña Amortización Equipos detallar dentro de cada hito el
porcentaje de dedicación, los meses de imputación y el importe del equipo
empleado en ese periodo.

Presupuesto - I - Amortización Equipos

En la pestaña Personal detallar dentro de cada hito el número de

Presupuesto - I - Personal

En la pestaña Personal detallar dentro de cada hito, el número de
personas y su coste.

Nota Importante

(1) Se debe informar los importes de todos los activos amortizados
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3. Presupuesto

En la pestaña Materiales detallar dentro de cada hito, los

Presupuesto - I - Materiales

materiales empleados en el proyecto.

En esta página se encuentran las siguientes opciones que se pueden realizar con los materiales:

- Borrar fila ( ) - Posicionarse en la fila que se va a ser eliminada.
Se muestra mensaje de confirmación de borrado.

- Añadir fila ( ) - Seleccionar la actividad donde se va a incluir los materiales empleados en el proyecto.

- Inicializar ( ).- Seleccionar la fila cuyos datos se inicializan a 0.
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3. Presupuesto

En este apartado se puede desglosar el presupuesto de las colaboraciones externas y otros gastos.

Presupuesto - II

Una vez incluido la información en la pestaña correspondiente, pulsar el icono que se encuentra en la sección del
menú, para actualizar la Base de Datos y que los cambios sean efectivos.

Presupuesto - II – Colaboraciones Externas

En la pestaña Colaboraciones Externas detallar dentro de cada actividad
los gastos de otras colaboraciones.

En esta página se encuentran las siguientes opciones que se pueden realizar con las colaboraciones externas:

- Borrar fila ( ) - Posicionarse en la fila que se va a ser eliminada.
Se muestra mensaje de confirmación de borrado.

- Añadir fila ( ).- Seleccionar la actividad donde se va a incluir las colaboraciones en el proyecto.

- Inicializar ( ).- Seleccionar la fila cuyos datos se inicializan a 0.
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3. Presupuesto

Presupuesto - II – Otros Gastos

En la pestaña Otros Gastos se pueden indicar diferentes conceptos
asociados al proyecto, tales como el informe de auditoria (ver nota 1), los
costes indirectos (ver nota 2) y gastos generales suplementarios (viajes,
dietas, etc.) según lo definido en el artículo 8 de la convocatoria del
programa Interempresas Internacional y el artículo 37 de la Orden de
bases asociada al mismo.bases asociada al mismo.

(1) Los costes de auditoría solamente se podrán aceptar para aquellas empresas que no estén obligadas a auditar sus 

Notas Importantes

(1) Los costes de auditoría solamente se podrán aceptar para aquellas empresas que no estén obligadas a auditar sus 
cuentas anuales y no podrá superar ni el 1% del presupuesto total de la empresa ni 3.000 euros.

(2) El presupuesto máximo para la partida costes indirectos no podrá superar el 20% de la suma del resto de partidas del
presupuesto.
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3. Presupuesto

En este apartado se puede consultar el presupuesto total de la entidad participante agrupado por año/actividad y

Presupuesto Participante Español

conceptos presupuestarios (aparatos y equipos, personal…); y la creación de empleo.

Presupuesto Participante Español Presupuesto Participante

En la pestaña Total Participante se muestra como consulta el
presupuesto total del proyecto agrupado por años y conceptos
presupuestarios (amortizaciones de aparatos y equipos, personal…)

Presupuesto Participante Español – Presupuesto Participante

Presupuesto Participante Español - Creación de Empleo

En la pestaña Creación de empleo se puede introducir la información
referente al importe llevado a cabo por la creación de empleo para la
realización del proyecto.
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4. Financiación Participantes

En el menú de “FINANCIACIÓN PARTICIPANTES” se establece el plan de financiación de cada empresa participante.

4. Financiación Participantes Españoles

En la parte superior de todas las páginas de este menú se encontrará un desplegable con
las empresas participantes que han sido incluidas en el proyecto. Para consultar o
modificar los datos de financiación de una empresa participante basta con seleccionar
ésta en el desplegable.

Opciones
Financiación:– Financiación:

En este apartado se puede desglosar el plan de financiación para cada una de las entidades participantes, desglosando
las cantidades en financiación propia, financiación privada y financiación pública. Dentro de la financiación pública se
solicitará información sobre los créditos y subvenciones solicitadas y concedidas en el momento de presentación de la
solicitud.

(1) Será obligatorio que la cantidad de la financiación Internempresas internacional sea distinta de cero para, al menos,
uno de los participantes. Además el total de financiación pública deberá ajustarse a los límites establecidos por el
marco comunitario.

Notas Importantes
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(2) El importe total del plan de financiación debe coincidir con el importe total del presupuesto de la entidad.



5. Presupuesto Total

En el menú de “PRESUPUESTO TOTAL” se permite consultar el presupuesto total del proyecto agrupando las cantidades por
empresas participantes y por conceptos presupuestarios (aparatos y equipos personal )

5. Presupuesto Total

empresas participantes y por conceptos presupuestarios (aparatos y equipos, personal…).

Opciones

– Presupuesto Total:

En este apartado se tendrán las siguientes consultas sobre el presupuesto total del proyecto:

o Presupuesto agrupado por participantes-años.
o Presupuesto agrupado por conceptos presupuestarios-años.
o Solicitud Internacional.
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6. Financiación Total

En el menú de “FINANCIACIÓN TOTAL” se establece el plan de financiación del proyecto teniendo como referencia el
presupuesto total definido con anterioridad

6. Financiación Total

presupuesto total definido con anterioridad.

Opciones

– Financiación Total:

En este apartado se puede consultar el plan de financiación del proyecto desglosado en financiación propia, financiación
privada y financiación públicaprivada y financiación pública.

También se informa del número de cuenta bancaria en
el que se gestionarán los pagos del proyecto en caso de
resultar aprobado.

(1) El importe total del plan de financiación debe coincidir con el importe total del presupuesto del proyecto.

Nota Importante
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7. Documentación

En el menú de “DOCUMENTACIÓN” se permite anexar el documento de la memoria técnica del proyecto, el acuerdo del
consorcio CII, los contratos entre empresas, las cuentas anuales por cada empresa participante, presentaciones y
catálogos de las empresas (si disponen de ellos)

7. Documentación

catálogos de las empresas (si disponen de ellos).

Opciones

Para presentar la documentación referenciada anteriormente se facilitan una serie de
plantillas localizadas en “Plantillas Documentación”.

Opciones

– Plantillas Documentación:
En este apartado la empresa coordinadora puede descargar todas las plantillas estándar del CDTI para cada tipo de
documento que se solicita anexar con el proyecto. Actualmente las plantillas disponibles son las siguientes:

Carpeta Plantilla

Declaración Efecto Incentivador
Plantilla con el contenido del análisis que debe realizarse para demostrar que la ayuda solicitada tiene 
efecto incentivador.

Declaración de Ayudas a la Empresa.
Plantilla donde la empresa declara subvenciones solicitadas u obtenidas con anterioridad de cualquier
Administración o ente público o privado, nacional o internacional para la realización o actuación objeto de

Documentación Jurídico-Administrativa

Administración o ente público o privado, nacional o internacional para la realización o actuación objeto de
la acción complementaria.

Declaración obligaciones por reintegro
Declaración responsable para la acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de
subvenciones. En el caso de proyectos en cooperación, este documento deberá ser aportado tanto por el
solicitante como por cada uno de los participantes en la acción complemetaria.

Modelo de la Aceptación de la Subvención concedidaModelo de la Aceptación de la Subvención concedida.
A cumplimentar solo en el caso de concesión de la subvención solicitada, una vez recibida la propuesta
de resolución provisional o, en su caso, la propuesta de resolución definitiva.

Documentación Económico-Financiera
Tipo y Categoría de la Empresa
Plantilla donde cada una de las empresas declara la categoría en la que está englobada (Microempresa, 
Pequeña, Mediana).
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Memoria Técnica del Proyecto
Memoria 
Plantilla con el índice y los apartados que se deben rellenar para presentar el documento de la memoria 
técnica de la acción complementaria.



7. Documentación

7. Documentación

– Documentación Asociada:

E t t d it l di d l d t ió id l t ió d lEn este apartado se permite a la empresa coordinadora anexar la documentación requerida para la presentación del
proyecto.

Para anexar la documentación del proyecto se genera de manera automática una estructura de carpetas basada en las
empresas participantes (1).

A continuación se muestra un ejemplo de la estructura de carpetas que se genera para incluir la documentación delj p p q g p
proyecto:

(1) La eliminación de una empresa participante, implica la eliminación de sus carpetas relacionadas y por tanto de la 
documentación anexada en esas carpetas.

Nota Importante
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7. Documentación

7. Documentación

– Documentación Asociada: A continuación se informa sobre los documentos que se pueden incluir en cada una de las
carpetas generadas (ver convocatoria de Interempresas para saber cuáles son obligatorios):p g ( p p g )

Carpeta Documentos a Anexar

Catálogos  Presentaciones  etc Catálogos y presentaciones de las empresas participantes y los organismos de investigación  Catálogos, Presentaciones, etc. Catálogos y presentaciones de las empresas participantes y los organismos de investigación. 

Contratos con Entidades Subcontratadas

Documento contractual suscrito por todas las empresas de la agrupación que regule, al menos, los
siguientes aspectos: 1) Distribución de actividades y presupuesto. 2) Acuerdos de confidencialidad. 3)
Propiedad de los resultados. 4) Protección legal de los resultados (patentes). 5) Explotación comercial futura
de los resultados. 6) Divulgación pública de resultados.

Documentación Económico-Financiera
- Empresa Participante

Declaración de tipo y categoría de la empresa.

Documentación Jurídica
- Entidad Participante

Documento de aceptación de subvención concedida.

Declaración obligación por reintegro

Documento denominado “Declaraciones de la empresa” cumplimentado por cada una de las empresasDocumento denominado Declaraciones de la empresa  cumplimentado por cada una de las empresas

Memoria Efecto Incentivador
Declaración sobre el efecto incentivador de la ayuda. 
Esta declaración deberá ser presentada por todas las empresas participantes  que  tengan categoría de 
“Gran Empresa” o una PYME que solicite una ayuda superior o igual a 7,5 millones de euros.

Memoria Técnica del Proyectos Memoria Técnica del Proyecto.

(1) Una vez recibida la propuesta de Resolución Provisional, en su caso, el acuerdo de consorcio internacional 
debidamente firmado por todos los participantes del consorcio será imprescindible para efectuar el pago.

Nota Importante
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Guardar Documentación : Para poder anexar documentos se debe
indicar en que carpeta van a ser incorporados (“Directorio”)indicar en que carpeta van a ser incorporados ( Directorio )

Una vez elegido el directorio se pasa a seleccionar los documentos que
van a ser anexados, a través del acceso “Pulsa aquí para seleccionar los
archivos …”

En función de la carpeta seleccionada en “Directorio” (catálogos cuentasEn función de la carpeta seleccionada en Directorio (catálogos, cuentas
anuales…) se permitirá o no marcar múltiples documentos.

Una vez finalizada la selección de los documentos, se muestra la relación
total. Si está es correcta pulsar “Subir”, en caso contrario se puede optar
por: eliminar un documento pulsando botón “Borrar” , seleccionar otro
documento o quitar todos los documentos pulsando “Limpiar”.documento o quitar todos los documentos pulsando Limpiar .
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7. Documentación

Si la carpeta seleccionada en “Directorio” admite anexar un sólo
documento, pulsar el botón “Examinar” y seleccionarlo.

El nombre del documento está dado por defecto y no se puedeEl nombre del documento está dado por defecto y no se puede
cambiar.

En el caso en que existiera algún documento cargado previamente en las carpetas se debe indicar “sobreescribir”En el caso en que existiera algún documento cargado previamente en las carpetas se debe indicar sobreescribir .

Pulsar el botón “Grabar” para guardar los cambios en el repositorio del proyecto.

Eli i D t ió L d t ió i d d lEliminar Documentación : La documentación asociada del
proyecto grabada anteriormente puede ser eliminada del
repositorio.

Pulsar sobre la carpeta correspondiente, se desplegarán todos los
documentos que contenga. Posicionarse sobre el documento aq g
eliminar y pulsar en la flecha.

Al pulsar la opción Eliminar, se pide confirmación de la baja del
documento.

Notas importantesNotas importantes

(1) Los documentos obligatorios que debe presentar son: Memoria de proyecto, Declaración Jurada y Tipo /Categoría
de la empresa solicitante.

(2) En caso de tener la empresa la categoría de “Gran Empresa” debe presentar el documento de Declaración Efecto
d
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8. Enviar Solicitud a CDTI (I)

Una vez cumplimentada toda la información del proyecto, el botón “Enviar” nos permitirá validar o finalizar la solicitud.

8. Enviar Solicitud al CDTI (I)

Al pulsar el botón “Enviar” se permitirá realizar dos opciones sobre la solicitud:

o Validar todos los datos obligatorios de la solicitud indicando todos aquellos datos que no están informados o
cuyo valor no es el adecuado.

Respecto a las validaciones sobre el apartado de documentación, únicamente se valida la existencia del
doc mento de la memo ia técnica del p o ecto pe o es necesa io ane a toda la doc mentación q e se indica endocumento de la memoria técnica del proyecto pero es necesario anexar toda la documentación que se indica en
la convocatoria del Subprograma Interempresas Internacional.

o Finalizar envía la solicitud al CDTI. Esta opción realiza los siguientes pasos:

1. Valida los datos de la solicitud.
2 Comprueba que la persona conectada tenga un certificado válido de la FNMT (Fábrica Nacional de2. Comprueba que la persona conectada tenga un certificado válido de la FNMT (Fábrica Nacional de

Moneda y Timbre) (1) (2).o D.N.I. digital (3)

3. Se solicita al usuario que firme los datos representativos de la solicitud con su certificado FNMT (4).
4. Se envía un e-mail de confirmación a la empresa coordinadora con los datos básicos de su solicitud.
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8. Enviar Solicitud a CDTI (II)

8. Enviar Solicitud al CDTI (II)

Notas Importantes

(1) La persona que firma y envía la solicitud al CDTI, es decir, el titular del certificado, quedará registrado
como el representante legal o apoderado de la empresa que actúa como coordinadora de la agrupación.

p

(2) Para comprobar que tiene un certificado válido, utilice la siguiente dirección Web de la FNMT:

http://www.cert.fnmt.es/index.php?cha=cit&sec=10&page=77&lang=es

Para comprobar que tiene un certificado válido y que puede firmar la solicitud:

(3) Para comprobar que tiene un D.N.I digital válido, utilice la siguiente dirección Web:
https://av-dnie.cert.fnmt.es/compruebacert/compruebacert

Una vez validado en ésta misma página podrá firmar los datos de la solicitud.

(4) Para comprobar que puede firmar con su certificado  utilice la siguiente dirección Web de la FNMT:            (4) Para comprobar que puede firmar con su certificado, utilice la siguiente dirección Web de la FNMT:            
http://www.cert.fnmt.es/index.php?cha=cit&sec=10&page=78&lang=es
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8. Enviar Solicitud a CDTI (II)

NOTA: En caso de producirse algún tipo de error al firmar en la parte cliente, compruebe las opciones de Internet de su
equipo.

Seleccione la pestaña Opciones Avanzadas y de la relación queSeleccione la pestaña Opciones Avanzadas y de la relación que
aparece dentro del apartado de Seguridad, marque la opción
“Permitir que el software se ejecute o instale incluso si la firma no
es válida”.
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